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Visto el erpediente No1595l - 2021, y demás documentos sustentatorios que re
rdjuot¡n con un tot¡l de Di€z (10) fol¡os útile§,

CONSIDERANDO:

Que, mediante D. S. No l9l200f-EF del20ñD/2fi)1, se reguh la Centralizoción
de Recur¡os Direct¡mente Recaodedos, a partir del 01 de octubre 2ü)1, en el B¡nco de la
Nación, e nombre de l¡s respectivas unidedes Ejecutoras, de tod¡s l¡s Entidades del Gobierno
Cetrtral e ItrstsBcias I)esce¡tr¡liz¡d¡s co¿sider¡d¡s eo et Pr.esupuesto Aaual del Ssctor Público;

Que, mediante el Expediente Nol5951-2m1, el Director del lostituto de
Educación Supcrior Tecnológico Público ÍJUAN JOSE FARFAN CESPEDES. - SULLANA,
¡lcanz¡ l¡ Programación del Gastos del mes de JULIo del ano 2o21, en sus res¡rectivas
Partidas Específicas por el monto de: S/ 7,990.00 (SIETE MIL NOYECIENTOS NO\¡ENTA y
0o/r00 NUEvos soLES).

Que de ecuerdo e lo est¡blecido en la Directiv¡ N" 0f I-20&GOB-REG,
RA-DREP-DOADM-TES; RP,N" 665 y 672 - 20O1-CTAR pIURA-pi y et Catendario de

[*-§lqio.radlhpromisos Inicial desagregado, correspondiente at mes de JULIO - 2(Dt.

!¡rrllj¡cgún el Informe N'5C2(Dr-GIOB-REG-PIIJRA-DREP-DADM-A,F. y Tesorería de ta
Dirección Region¡l de Educ¡ción de Piura.
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^PROBAR, 
los G¡stm porEncrrgo, p¡ra et In§r¡trro

de Educ¡ción Superior Tecnológico Púbtico "JUAN JOSE FARFAN CESPEDES, de
SULLANA' al mes de JULIO - 2(D1, según C¡lendrrio de Compromisos Inicirl, en las

,.í@¡t Asign¡ciones específic¡§ de scuerdo el sigrierte detalle:
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2J. BIENES Y SERYICIOS: META :

23.1.53.1. Aseo, Limpieza y Tocador
2 3.2.1.11.99. Servici<¡s Diversos

Castillo Marquez
JOSE FARFAN

500.00
7.490.00

TOTAL : S/ 7,990.00

ARTICUITO CUARTO.- NOTIFICAR at Sr. Mg. Witmer
D¡rector del Instituto de Educsción Superior Tecoológico Publico

CESPEDES" en: Av. Mercelino Champ¡gnrt Cdr¡. 15 - Sull¡n¡.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISFO|IER s Dirección de
Administr¡ción - Tesorerh ejecuter Ia fase girada y ebonar ¡ l¡ Ct¡. Cte. No 0671-üD&tS -
Inrtituto de Educsción superior Tecnológico Prúblico .JUAN JosE FARFAN cESpEDES' de
suLrl\NA - Banco de I¡ Nrción de ¡cuerdo al monto estrblecido y custodiar los documentos
de Rendiciones de Cuenta por encargo en original.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER ¿ Dirección de
nistr¡ción - Administraciiin Finrnciera, recepcionrr y verificer las rendiciooes de cuent¡s

documentaü ea originales y viradas por las Autoridades responsables del
de Educación Superior Tecnológico Público .TJUAN JOSE FARFAN CESpDES" de

en los plazos y forma etablecido por l-oy,
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